
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario a cargo de la Dra. Mónica Klebcar, cita y llama a los
herederos, acreedores, legatarios y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, de Celetta Ana Gracia, DNI
6.475.817, por el término de 30 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: CELETTA ANA GRACIA s/Sucesorio;
Expte. 522/18. Cecilia V. Dulcich, prosecretaria.

$ 45 367318 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los autos caratulados: BANCO
CREDICOOP CL c/DAUTEL, LUIS OSVALDO s/Juicio Ejecutivo; (CUIJ 21-02890135-3), se ha ordenado notificar por edictos los siguientes proveídos:
Rosario, 13 de Noviembre de 2017. Por presentado, en el carácter invocado y con domicilio legal constituido. Por iniciada la acción que expresa la
que tramitará por la vía del juicio EJECUTIVO. Cítese y emplácese a la parte demandada para que dentro del término de diez días comparezca a
estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Resérvese en Secretaria la documental acompañada. Trábese el embargo solicitado sobre los
haberes que perciba la demandada, hasta cubrir la suma reclamada de $ 30.000 -con más la de $10.000- estimado provisoriamente para
intereses y costas, con los limites dispuestos por el decreto ley 484/87. Ofíciese, previo pago de sellos Art. 19 inc. 7 L.I.A. Atento lo dispuesto por
el Poder ejecutivo provincial mediante decreto Nº 211.5 del 27-10-09, lo resuelto por el ministro de economía provincial mediante resolución Nº
43 del 27-01-10 y lo considerado por la Corte Suprema de Justicia de la provincia según nota Nº 136/10, hágase saber que las sumas que
oportunamente se retengan por el embargo deberán ser depositadas en el Banco Municipal de Rosario, Suc. 80, Caja de abogados. Martes y
Viernes para notificaciones en la Oficina. Acredite inscripción de AFIP debidamente actualizada. Notifíquese. Firmado: Dra. Silvina Rubulotta -
Secretaria-, Dra. Lucrecia Mantello -Jueza-. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 19/10/2018. Dra. Rubulotta, Secretaria
Subr.

$ 52,50 372127 Oct. 25 Oct. 29

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación, a cargo de la Dra. Lucrecia Mantello,
Secretaria de la Dra. Silvina Rubulotta, dentro de los autos caratulados: CES FABIO MANUEL s/Quiebra; Expte. Nº 734/2005, se hace saber que de
acuerdo a lo normado por el art. 228 de la ley 24.522, por auto N° 1827 de fecha 10/10/18, se ha dictado la conclusión de la quiebra de Fabio
Manuel Ces, DNI 25.588.731. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, /10/2018. Dra. Rubulotta, Secretaria Subr.

S/C 372115 Oct. 25 Oct. 31

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación, a cargo de la Dra. Lucrecia Mantello,
Secretaría de la Dra. Silvina Rubulotta, dentro de los autos caratulados: SANCHEZ DANIEL DARIO s/Quiebra, Expte. N° 42/2005, se hace saber que
de acuerdo a lo normado por el art. 231 2° párrafo de la Ley 24.522, por auto Nº 1826 de fecha 10/10/l8, se ha dictado la conclusión de la quiebra
de Daniel Darío Sánchez, DMI 24.174.974. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 11/10/2018. Dra. Rubulotta, Secretaria
Subr.

S/C 372113 Oct. 25 Oct. 31

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11a. Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y
Secretaría del  Autorizante,  se hace saber que en autos caratulados PLÁSTICOS ROLDAN SRL s/Concurso Preventivo;  Expte.  Nº 467/2016,
mediante resolución Nro. 2509 de fecha 04 de Octubre de 2018, se ha resuelto prorrogar el período de exclusividad, fijando para el vencimiento
del mismo el día 15 de Marzo de 2019 y para la celebración de la audiencia informativa para el martes 8 de Marzo de 2019 a las 10 hs.
Publíquense edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL y diario oportunamente designado. Fdo. Dr. González (Secretario); Dr. Bellizia
(Juez vacante).

$ 165 372174 Oct. 25 Oct. 31

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito de Primera Instancia Civil y Comercial de la Primera Nominación, Dra. María Andrea
Mondelli,  Secretaría a cargo de la Dra. Elvira Sauan, se hace saber por cinco días que en autos caratulados BENITEZ EDMUNDO RAMÓN
s/Concurso Preventivo; CUIJ 21-02901905-0, por auto Nº 2677 de fecha 25/09/2018, se ha declarado la apertura del concurso preventivo de
Edmundo Ramón Benítez, argentino, DNI 11.273.739, con domicilio en calle Viedma 2888 de Rosario, Prov. de Santa Fe.- II) Para sorteo de síndico
categoría “B”, desígnase el día 03/10/2018. III) Las fechas para cumplimiento de lo prescripto por los incisos 9° y 10° del art. 14 de la L.C., se
fijarán por auto ampliatorio del presente, aceptado que fuere el cargo por el síndico. IV) Publíquense edictos de conformidad a lo dispuesto en los
arts. 27 y 28 de la L.C. en los diarios BOLETIN OFICIAL y diario El Forense. V) Disponiendo que se anote la presente apertura en el Registro de
Procesos Concúrsales. Mesa de Entradas Única de Expedientes y Registro Público de Comercio, oficiándose. VI) Disponiendo la anotación de la
inhibición general de la concursada, oficiándose al Registro General, Registro Nacional de la Propiedad Automotor y demás reparticiones que
correspondan. VII) Intimando a la concursada a depositar en autos la suma de $ 12.000 dentro del término de tres días, los que se estiman para
gastos  de  correspondencia,  bajo  apercibimientos  de  ley.  VIII)  Comunicar  la  presente  a  la  D.G.I.;  A.P.I.;  Registro  Público  de  Comercio;
Municipalidad de Rosario, al Juzgado Federal y a quien correspondiere, oficiándose. IX) Haciendo saber al concursado que deberá dar estricto
cumplimiento al art. 25 de la L.C., bajo ¡os apercibimientos de ley. X) Disponiendo que se oficie a los Juzgados que correspondan, en virtud de los
dispuesto por el art. 21 de la L.C. XI) En el caso que llevara libros de comercio, intímese a la concursada para que en el término de tres días
presente los libros que lleve referidos a su situación económica, ante el tribunal con el objeto de que la Secretaria coloque nota datada a
continuación del último asiento y proceda a cerrar los espacios en blanco que existieran. Insértese y hágase saber. Firman: Secretaria - Jueza. Se
ha resuelto, por Auto Nº 2983 de fecha 16/10/2018 fijar como fecha hasta la cuál los acreedores deben presentar sus pedidos de verificación a la
sindicatura, la del día 28/11/2018; para la presentación del informe individual la del día 14/02/2019 y la del informe general el día 01/04/2019.
Fijase la fecha de realización de la audiencia informativa para el día 24/07/2019.- a las 10 horas y el fin del período de exclusividad el día
31/07/2019.- Siendo la Sindicatura a cargo del CPN Ricardo Aníbal Doctorovich, con domicilio legal en calle Córdoba 1452 P1 OF E de Rosario,
(Tel. 4492284) y siendo el horario de atención al público de lunes a viernes de 09:00 a 18:00hs. Firman: Secretaria - Jueza.

$ 262 372030 Oct. 25 Oct. 31

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nom. de Rosario, se hace saber que en autos: NIETO, NORBERTO
DANTE s/Concurso Preventivo; Expte. CUIJ 21-02902624-3, por Auto Nº 3032 de fecha 9 de Octubre de 2018 se ha decretado la apertura del
Concurso Preventivo del Sr. Norberto Dante Nieto, D.N.I.  8.344.409, con domicilio en Pasaje Hudson 6891 de Rosario, se ha fijado el día
30-11-2018 como fecha hasta la  cual  los acreedores deberán presentar  al  síndico sus peticiones de verificación de créditos,  fijar  el  día
18/02/2019 la fecha de presentación del Informe Individual y el día 01-04-2019 para la presentación del Informe General y fijar el día 04-03-2019
y 18-03-2019 como fechas para dictar la Resolución prevista en el art. 36 y hasta el cual el deudor deberá presentar la propuesta fundada de
agrupamiento y clasificación en categorías de los acreedores verificados y declarados admisibles, respectivamente y diferir el vencimiento del
período de exclusividad hasta el día 12/09/2019, debiendo celebrarse la Audiencia Informativa el día 05/09/2019 a las 9 horas. Se publica edictos
en el Boletín Oficial y Diario “El Forense”, habiendo sido designado Síndico Categoría B el CPN Juan Carlos Falchini, con domicilio en calle Moreno
1739 Piso 3 Oficina A de Rosario. Secretaría, 17 de octubre de 2018. Dr. Bitetti, Prosecretario.

$ 165 372033 Oct. 25 Oct. 31

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de Rosario, se hace saber que en
autos: MELTING S.R.L. s/Concurso; Expte. CUIJ 21-02900083-9, por Auto Nº 1590 de fecha 10-09-2018 se ha declarado la apertura del Concurso
Preventivo de Melting S.R.L., inscripta en el Registro Público de Comercio al Tomo 165, Folio 18436, Nro. 1151 en fecha 01 de agosto de 2014,
con domicilio en calle Nicaragua 820 de Rosario. Y por Auto Nro. 1825 de fecha 10-10-2019 se ha fijado el día 07-12-2018 como fecha tope para
que los acreedores presenten los pedidos de verificación ante la sindicatura, fijar el día 06-03-2019 como término para que la sindicatura
presente ante este Tribunal el informe individual sobre cada solicitud de verificación de crédito y el día 25-04-2019 como fecha límite para la
presentación del Informe General. Para el supuesto de existir impugnaciones a los pedidos de verificación, la sindicatura deberá presentar al
tribunal, al fin de ordenar el procedimiento, un legajo con cada una de ellas compuestos de copias del pedido de verificación, de la impugnación,
de la contestación del impugnado, si la hubiere, y del respectivo informe individual. Se ha fijado el día 22-10-2019 como fecha de vencimiento del
período de exclusividad y para la audiencia informativa el día 14-10-2019 a las 10 hs., en la Sala de Audiencias de este Juzgado. Se publica
edictos en el Boletín Oficial y Diario “El Jurista”. Ambas resoluciones fueron firmadas por la Dra. Lucrecia Mantello (Jueza) y por la Dra. Silvina
Rubulotta (Secretaria). Asimismo se hace saber que fue designado Síndico el CPN Alberto Jorge Bozikovich, con domicilio en calle Paraguay 777
Piso 9 de Rosario (Estudio Jurídico Baravalle & Granados), estableciendo horario de atención los días hábiles de lunes a viernes de 9 a 12 hs. y de
15 a 18 hs, quién aceptó el cargo en fecha 10-10-2018. Secretaría, 19 de octubre de 2018. Dra. Rubulotta, Secretaria Subr.

$ 165 372028 Oct. 25 Oct. 31

__________________________________________

En el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11a Nominación de la ciudad de Rosario, Juez vacante Secretaria a
cargo  del  Dr.  Sergio  A.  González,  dentro  de  los  autos  caratulados:  NUEVO BANCO DE SANTA FE  S.A.  c/SOSA SERGIO s/Ejecutivo;  CUIJ
21-01440743-7, se ha dictado el siguiente decreto: Rosario, 22 de Diciembre de 2016. En el día de la fecha se agrega el presente y se provee: Por
presentado,  con  domicilio  legal  constituido/en  el  carácter  invocado,  a  mérito  del  poder  general  mencionado  y  que  deberá  acompañar
debidamente certificado. Dése al compareciente la participación legal que por derecho corresponda. Previo a todo trámite acompañe boleta
colegial. Atento el tiempo transcurrido desde la última actuación, notifíquese conforme el Art. 62 inc. 3) C.P.C.C.S.F. Firmado: Dr. Sergio González
(Secretario) - Dra. Delia Giles (Juez). Rosario, 5 de Octubre de 2018. Dr. González, Secretario.

$ 33 372147 Oct. 25 Oct. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Rosario, Néstor Osvaldo García, en autos
caratulados: CORONEL DANIEL FELIPE s/Usucapión; Expte. Nro. 315/2014, se emplaza a estar a derecho a Coronel Daniel Felipe y/o titular del
dominio por el término y bajo apercibimientos de ley, del inmueble sito en calle BOEDO 2161 Departamento Rosario. También por decreto de
fecha 18 de Mayo de 2018, se hace saber que las presentes actuaciones se desarrollarán en el marco del Plan Piloto de Oralidad en los Procesos
Civiles, impulsado por la Corte Suprema de la Provincia de Santa Fe, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Santa Fe y el
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, por lo que el presente tramitará conforme al protocolo de actuación recomendado por
Acuerdo Ordinario - Acta 48/2017 de fecha 5 de Diciembre de 2017 y lo dispuesto por los Acuerdos Ordinarios - Acta 8/2018 del 13 de Marzo de
2018 y 10/2018 del 27 de Marzo de 2018 de la Excma. Suprema Corte de la Provincia de Santa Fe. Por tanto, se hace saber que las audiencias
sólo se suspenden por caso fortuito o fuerza mayor y la comparencia a las audiencias será valorada en orden al art. 4 de la Ley 12851. Secretaría,
17 de Octubre de 2018. Dr. Bitetti, Prosecretaria.

$ 33 372039 Oct. 25 Oct. 29

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario llama a los herederos, acreedores y
legatarios de don/doña Caligiuri Candido Antonio (M. 5.961.717) por el término de ley para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Autos Caratulados: CALIGIURI, CANDIDO ANTONIO s/DECLARATORIA DE HEREDEROS; (CUIJ 21-02901945-9) Dr./Dra. Caria Gussoni
Porrez, secretario/a. Rosario, 10 de Octubre de 2018.

S/C 372032 Oct. 25 Oct. 31

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios
y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los causante MARIO BIANCO, DNI 7.624.502, por para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: Bianco, Mario s/Sucesorio; Expte. Nº 600/2018, CUIJ 21-02902933-1. Publíquese edicto en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 18 de Octubre de 2018. Dr. Gónzalez, Secretaria.

$ 45 372141 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

El Juzgado Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ª. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Marcelo Norberto Quiroga, Secretaría de la Dra.
Lorena Andrea González,  en los autos caratulados MILILLO, ANGEL LORENZO s/Sucesorio;  CUIJ  Nº 21-02903654-0,  llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don ANGEL LORENZO MILILLO, D.N.I. N° 5.983.366, por el término de 30 días para que comparezcan a este Juzgado a
hacer valer sus derechos. Fdo: Dr. Marcelo Norberto Quiroga, Juez. Dra. Lorena Andrea González, Secretaria. Rosario, de Octubre de 2018. Dra.
González, Secretaria.



$ 45 372097 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores o legatarios de los Srs. Ricardo Luis Villanueva, DNI 5.635.208 y Edmi Celia Pellegrini, DNI 2.330.834, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de treinta días (art. 2340 CC y C). Autos: VILLANUEVA, RICARDO LUIS y Otra
s/Declaratoria de herederos; Expte. CUIJ 21-02903718-0. Rosario. Dr. Menossi, Secretario.

$ 45 372104 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 17ma. Nominación de Rosario, a cargo de la suscripta, y
de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley 11287, se hace saber que en los autos: BISBAL LUJAN CRISTINA s/Declaratoria de herederos;
CUIJ 21-02904524-8, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios de doña Bisbal Lujan Cristina (DNI 11.872.848) los edictos se deberán
publicar por un (1) día para que los posibles herederos, acreedores y cualquier otro que se considere con derecho a los bienes dejados por el
causante comparezca en el presente juicio en un plazo de hasta 30 días. Rosario, 17 de Octubre de 2018. Secretaría del Dra. M. Amalia Lantermo.

$ 45 372080 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 18va. Nominación de Rosario, a cargo del suscripto, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley 11287, se hace saber que en los autos: OCAMPO MARCELO FABIAN s/Declaratoria de herederos
- Sucesión; CUIJ 21-02902877-7, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios de don Ocampo Marcelo Fabián (DNI 22.300.055) por 5 veces en
10 días para que dentro de los 30 días siguiente a su vencimiento se presenten en autos los posibles herederos, acreedores, y cualquier otro que
se considere con derecho a los bienes dejados por el causante. (Art. 1, 2 y 2340 CCyC 592 CPCC). Rosario, de Octubre de 2018. Secretaría de la
Dra. Myrian Huljich, Secretaria.

$ 45 372081 Oct. 25 Oct. 31

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 5° Nominación de Rosario, se hace saber que en los autos
caratulados STENCA CARLOS ALBERTO FRANCISCO s/Sucesorio, expte. CUIJ 21-02903459-9, se cita y emplaza a través del presente a los
herederos, acreedores y a todos aquellos que se consideren con derecho a la herencia del causante, Carlos Alberto Francisco Stenca, por el
término de treinta días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 19 de Octubre de 2018. Dra. Rubulotta
(Secretaria). Dra. Monteporzi, Prosecretaria.

$ 45 372167 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Néstor
Osvaldo García, se hace saber que en autos caratulados: MEZA MARÍA s/Sucesorio”, Expte. CUIJ 21-02904774-7, se cita y emplaza a los herederos
y/o legatarios de Doña Meza, María (DNI N° 5264215), por el término de 30 días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos, lo que se publica por 1 día sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 11.10.2018 - Dr. García (Juez), Secretaria de la Dra. Baclini.

$ 45 372142 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr,  Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  Nº 15 de Rosario,  dentro de los autos caratulados:
MAGDALENA,  MARÍA  EVANGELINA  (CUIJ  21-02901703-1)  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y/o  legatarios  de  MARÍA
EVANGELINA MAGDALENA, D.N.I. 18.378.921, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de
ley. - Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Rosario, 05/10/2018.

$ 45 372131 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 15 de Rosario, dentro de los autos caratulados: TOMAT,
DELIA ANGELA s/Declaratoria de Herederos (CUIJ 21-02904773-9), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de Delia
Angela Tomat, D.N.I. 3.959.667, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo ios apercibimientos, de ley. Lo que
se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. - Rosario, 09/10/2018.

$ 45 372132 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de EMILIO JOSÉ SEFFINO (D.N.I. 6.203.128) y DE VALENTINA TERESA PASTORELLI (D.N.I. 1.531.811) para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín
Oficial y Hall de Tribunales. - Secretaría, 16 de Octubre de 2018. - Fernanda Adrián Bitetti, Prosecretario.

$ 45 372024 Oct. 25 Nov. 7



__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de PEDRO JOSÉ BONAMIGO (D.N.I. 6.026.032) para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y Hall de Tribunales. - Secretaria, 16 de Octubre
de 2018. - Fernado Adrián Bitetti, Prosecretario.

$ 45 372036 Oct. 2 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de DANIEL ESTEBAN CAYETANO MIURA (D.N.I. 12.110.737) para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y Hall de Tribunales. - Secretaría, 16 de
Octubre de 2018. Fernando Adrian Bitetti, Prosecretaria.

$ 45 372037 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos, acreedores y
legatarios y cualquier otro que se considere con derecho a los bienes dejados por los causante GUZMÁN, ALICIA GUADALUPE, D.N.I. Nº 1.100.056
y de AGOSTA, DORILDO EDUVIGES, D.N.I. Nº 6.062.858 - para que en el término de 30 días se presenten en autos.- Publíquense edictos en el
Boletín Oficial y Hall de Tribunales por el término de un día (Art. 2340 C.C.C.N.). (Expte. CUIJ: Nº 21-02902795-9). Rosario, 19 de octubre de 2018.
Dra. Elvira S. Sauan, Secretaria.

$ 45 372087 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los autos caratulados: CORTES,
AMANDA FANY Y OTROS s/Declaratoria de heredroes 21-02885299-9 se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Amanda
Fany Cortes y Livio Vicente Depaoli para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibiminetos de ley. Lo
que se pública a sus efectos en el Boletín Oficial. Rosario, 19 de octubre de 2018. Silvina L. Rubulotta, Secretaria Subrogante.

$ 45 372117 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los autos caratulados:
GIAVEDONI, RITA LUCÍA s/Sucesorio 21-02900280-8 se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Rita Lucía Giavedoni para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibiminetos de ley. Lo que se pública a sus efectos en el Boletín
Oficial. - Rosario, 19 de octubre de 2018. Silvina L. Rubulotta, Secretaria Subrogante.

$ 45 372116 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los autos caratulados:
SALUZZO,TEODOSIO s/Sucesorio 21-02903853-5 se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Teodosio Saluzzo para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibiminetos de ley. Lo que se pública a sus efectos en el Boletín
Oficial. - Rosario, 19 de octubre de 2018. Silvina L. Rubulotta, Secretaria Subrogante.

$ 45 372124 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los autos caratulados:
MARTINOLICH, NOEMÍ s/Sucesorio 21-02904771-2 se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Noemí Martinolich para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibiminetos de ley. Lo que se pública a sus efectos en el Boletín
Oficial. - Rosario, 19 de octubre de 2018. Silvina L. Rubulotta, Secretaria Subrogante.

$ 45 372123 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los autos caratulados:
MOYANO, JOSÉ MARÍA s/Declaratoria de herederos 21-02900398-7 se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de José María
Moyano, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibiminetos de ley. Lo que se pública a sus efectos
en el Boletín Oficial. - Rosario, 19 de octubre de 2018. Silvina L. Rubulotta, Secretaria Subrogante.

$ 45 372122 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los autos caratulados:



BORGONOVO, ALEJANDRA OLGA s/Sucesorio 21-02904397-0, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Alejandro Olga
Borgonovo para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibiminetos de ley. Lo que se pública a sus
efectos en el Boletín Oficial. - Rosario, 19 de octubre de 2018. Silvina L. Rubulotta, Secretaria Subrogante.

$ 45 372121 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los autos caratulados: CHECHI,
JUAN ROTILLO s/Declaratoria de heredroes 21-02902488-7 se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Juan Rotilio Chechi
y/o Juan Rotillo Chechi para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bao los apercibiminetos de ley. Lo que se pùblica a
sus efectos en el Boletín Oficial. - Rosario, 19 de octubre de 2018. Silvina L. Rubulotta, Secretaria Subrogante.

$ 45 372120 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los autos caratulados: FORTI,
PASCUALA ANTONIA s/Declaratoria de heredroes 21-02903746-6 se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Pascuala
Antonia Forti para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bao los apercibiminetos de ley. Lo que se pùblica a sus
efectos en el Boletín Oficial. - Rosario, 19 de octubre de 2018. Silvina L. Rubulotta, Secretaria Subrogante.

$ 45 372118 Oct. 25

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El juez del juzgado de primera instancia de Distrito Nº 7 en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 1 de Casilda, llama a los herederos, acreedores y/o
legatarios de KINSMAN PARUZZO y ELIDEZ BLANCA GÓMEZ para que comparezcan al tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término de
treinta (30) días y bajo apercibimientos de ley. Publíquese por un (1) día. Casilda, 12 de octubre de 2018. - Dr. Agustín M. Crosio (Secretario).

Lucía Belén Ciarpella, Prosecretaria.

$ 45 372055 Oct. 25

__________________________________________

CAÑADA DE GOMÉZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 2da. Nominación a cargo de la Dra. María
Laura Aguaya, Secretaría del autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de BORSINI NORMA ESTHER para que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficia
por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del C.C.yC.N. y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. - Mariano Jesús Navarro,
Secretario.

$ 45 372047 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 2da. Nominación a cargo de la Dra. María
Laura Aguaya, Secretaría del autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MISAEL PONCE para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial por el término
de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CCyCN y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. - Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 372049 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 2da. Nominación a cargo de la Dra. María
Laura Aguaya, Secretaría del autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de DE ANGELO MARÍA TERESA para que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial



por el término de (1) día conforme disposiciones del Art 2340 del CCyCN y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Mariano Jesús Navarro,
Secretario.

$ 45 372050 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 2da. Nominación a cargo de la Dra. María
Laura Aguaya, Secretaría del autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de DAVICO ISMAEL RUBÉN ANTONIO para
que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín
Oficial por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CCyCN y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Mariano Jesús
Navarro, Secretario.

$ 45 372051 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 2da. Nominación a cargo de la Dra. María
Laura Aguaya, Secretaría del autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de LUNA SILVIA TERESA para que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial
por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CCyCN y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Mariano Jesús Navarro,
Secretario.

$ 45 372052 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 1ra. Nominación a cargo de la Dr. Guillermo
Coronel, Secretaría del autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de HÉCTOR ANTONIO RUGGERI para que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial
por el término de (1) día conforme disposiciones del Art 2340 del CCyCN y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Mariano Jesús Navarro,
Secretario.

$ 45 372053 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 1ra. Nominación a cargo de la Dr. Guillermo
Coronel, Secretaría del autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de RAMÓN PIETRACUPA para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial por el término
de (1) día conforme disposiciones del Art 2340 del CCyCN y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 372054 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición de Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral sel Distrito Judicial Nº 5 1ra. Nominación, Secretaría autorizante, se
cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarias de MARÍA TERESA BRIOSCHI por el término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el boletín Oficial y Estrados del Tribunal. - Cañada de Gómez, 16 de octubre de 2018. Guillermo Coronel, Secretario.

$ 45 372056 Oct. 25

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado Civil y Comercial N° 2 de San Lorenzo, a cargo de la Dra. Stella Maris Bertune, Secretaria a cargo de la Dra. María
Amalia Lantermo, en autos SAVINO ROQUE MIGUEL s/Sucesión (Expte. N°: 967 - año:2016), se ha ordenado citar, llam y emplazar a todas las
personas que se consideren con derecho a los bienes de la herencia de don Roque Miguel Savino para que comparezcan a éste Tribunal a hacer
valer sus derechos por el término y bajo apercibimientos de Ley. Publíquense los edictos en el Boletín Oficial. San Lorenzo, 11 de mayo de 2018.
María Amalia Lanterno, Secretarçia Subrogante.

$ 45 372149 Oct. 25 Oct. 29

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la de Segunda Nominación de Venado Tuerto, a cargo
del Juez en Suplencia, Secretaría del Dr. A. Walter Bournot, en autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE VENADO TUERTO c/GONZÁLEZ ENRIQUE F. Y
OTRO s/Apremio (Expte. Nº 635/2007), se ha dispuesto notificar a GONZÁLEZ, ENRIQUE FLORENTINO Y/O MIRAGLIO, JUAN Y/O QUIEN RESULTE
FISCALMENTE RESPONSABLE el siguiente Decreto: VENADO TUERTO, 08 de junio de 2007.- Proveyendo cargo N° 6273: Por presentado, con
domicilio legal constituido por parte en el carácter invocado que acredita en mérito al poder que por ser general se devuelve, dejándose fotocopia
certificada en autos, como así también la documental que se adjunta. Por iniciada la presente acción de APREMIO en contra de GONZÁLEZ,
ENRIQUE FLORENTINO Y/O MIRAGLIO JUAN Y/O QUIEN RESULTE FISCALMENTE RESPONSABLE por la suma de PESOS DIEZ MIL CIENTO OCHENTA Y
CINCO CON 15/100 ($ 10.185,15). Cítese de remate a los demandados con la prevención de que si dentro del término de ocho días no opone
excepción legitima alguna se ordenara llevar adelante la ejecución del capital reclamado, sus intereses y costas. Téngase presente la prueba
ofrecida. Decretase embargo ejecutivo sobre el bien inmueble del demandado hasta cubrir la suma de Pesos 10.185,15, con mas $ 3.060
estimados provisoriamente para responder a intereses y costas futuras, librándose a tales fines Oficio al Registro General de la Propiedad en la
forma y con las constancias peticionadas. A lo demás oportunamente. Notifíquese. (Expte. N° 635/07). Agregúese boleta de comparendo bajo
apercibimientos de ley. Fdo. Dr. Marcos Ferrarotti, Juez, Eesc. Leonor Antelo, Secretaria. - Venado Tuerto, 11 de octubre de 2018. Dr. A. Walter
Bournot, Secretario.

S/C 371977 Oct. 25 Oct. 31

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Secretaría a
cargo de la Dra. Andrea G. Chaparro, en autos: SAAVEDRA ENRIQUE VÍCTOR s/Sucesión, Exp. N° 1957/1988, se cita y emplaza a herederos,
acreedores y legatarios de don Enrique Víctor Saavedra D.N.I 6.136.499 para que en el término de ley comparezcan a éste Tribunal a hacer valer
sus derechos. - Venado Tuerto, 12 de Octubre de 2018. Dr. Leandro Carozzo, Secretario.

$ 45 372019 Oct. 25 Oct. 31

__________________________________________


